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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Miguel Tixal Colop
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cantel
Departamento de Quetzaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Miguel Tixal Colop
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cantel
Departamento de Quetzaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Licenciado
Miguel Tixal Colop
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cantel
Departamento de Quetzaltenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0245-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Cantel,  del  Departamento  de    Quetzaltenango,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Cantel,  del  Departamento  de  Quetzaltenango,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de Control Interno
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Libro de inventario no conciliado con Balance General

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
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REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de arqueos periódicos
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Miriam  del  Rosario  Marin  Orozco  (Coordinador)  y  Licda.  Nidia  Ester  Gramajo
Castro (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MIRIAM DEL ROSARIO MARIN OROZCO

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cantel, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0245-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, propiedad, planta, equipo e
intangibles, proyectos de inversión social, préstamos internos a largo plazo y
transferencias de capital recibidas
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias corrientes del sector público, del área de gastos, las
cuentas: remuneraciones, bienes y servicios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Gestión de Salud y Medio Ambiente, 12 Red Vial, 14 Desarrollo Urbano y Rural y
99 Partidas no Asignables a Programas, considerando los eventos relevantes de
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los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 02 Materiales y
Suministros, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles y 04 Transferencias
Corrientes .
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q516,843.03,  integrada por 5 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (receptora y pagadora), 1 Cuenta
del Departamento de Areas protegidas,  1 cuenta de proyectos y  2 a nombre de la
municipalidad de Cantel; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013. “Ver hallazgo relacionado a Cumplimiento de
Leyes y Regulaciones Aplicables.”
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 Propiedad Planta y Equipo (Neto)
presenta un saldo de Q64,826,849.28, integrado por las siguientes cuentas: 1231
propiedad y planta en operación, Q7,332,571.25, 1232 Maquinaria y Equipo
Q3,753,238.33, 1233 Tierras y Terrenos Q779,400.00, 1234 Construcciones en
Proceso Q3,229,629.48, 1235 Equipo Militar y de Seguridad Q500.00, 1237 otros
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Activos Fijos Q1,263.52 y 1238  Bienes de Uso Común Q49,730,246.70 los saldos
de las cuentas según el Balance General, no concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. “Ver hallazgo No. 3 de control
interno”
 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo
No. 06 del presente informe.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q2,657,407.60, en concepto de Préstamos con las
siguiente entidad: Banco de Desarrollo Rural, según acta No. 48-2006. de fecha
27 de junio de 2006. Para financiamiento de la Construcción del Mercado
Municipal, la Estancia Cantel, y perforación de pozo para el mejoramiento de la
red de agua potable para las aldeas, la Estancia, Pachaj y paraje Choquiac, Aldea
Chirijquiac Cantel, Quetzaltenango.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q84,216,888.61.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,100,617.01.
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Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios y
depreciaciones y amortizaciones los que  en el ejercicio 2013 ascienden a la
cantidad de Q5,501,182.43.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de
octubre de dos mil doce, según Acta No. 38-2012.

Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,000,000.00 el cual tuvo una ampliación de Q8,803,811.26, para
un presupuesto vigente de Q19,803,811.26, ejecutándose la cantidad de
Q16,547,942.05 (83% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q352,136.00 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q841,388.06, 13 Ventas
de bienes y servicios de la administración pública, la cantidad de Q12,555.00, 14
Ingresos de operación, la cantidad de Q346,995.50, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q248,621.01, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q2,159,721.12 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q12,586,525.36;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 77% del total
de ingresos percibidos.

Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,000.000.00, el cual tuvo una ampliación de Q8,803,811.26 para
un presupuesto vigente de Q19,803,811.26, ejecutándose la cantidad de
Q17,796,132.62 (90% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q3,122,823.39, 11 Gestión de Salud y Medio Ambiente, la cantidad de
Q2,052,368.67, 12 Red Vial, la cantidad de Q5,525,453.80, 13 Gestión Educativa,
la cantidad de Q1,128,964.02, 14 Desarrollo urbano y Rural, la cantidad de
Q2,324,482.01, 15 Programa de Proyección Social, la cantidad de Q600,416.94,
16 Fomento Económico, la cantidad de Q568,338.73, 17 Cultura y Deportes, la
cantidad de Q300,917.48, 18 Estudios y Supervisión, la cantidad de Q735,576.82,
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19 seguridad y Justicia, la cantidad de Q289,579.23 y 99 Partidas no Asignables a
Programas, la cantidad de Q1,147,211.53 de los cuales el programa 12 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 31% del
mismo.

La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 039, según Acta No. 5-2014 de fecha 27 de
enero de 2014.

Modificaciones presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones y/o disminuciones por un valor de Q8,803,811.26 y
transferencias por un valor de Q4,479,150.21, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y no registradas adecuadamente en Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable. “Ver hallazgo relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 3”.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Cantel reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cantel, reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió donaciones.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Cantel, reportó que el año 2013 no gestiono préstamos con
ninguna entidad.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad durante el periodo 2013, no reportó transferencias o traslados de
fondos a diversas entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada

La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 9 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 7, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública 
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Control Interno
 
Condición
Al efectuar la evaluación de los documentos de egresos, en el periodo auditado
del 01 de enero al 31 de agosto de 2013 según la muestra seleccionada del 
programa 01 actividades centrales, grupo 0 servicios personales y  100 servicios
no personales; renglones 011 personal permanente, 062 Dietas para cargos
representativos, 111 energía eléctrica, 121 divulgación e información, 183
servicios jurídicos y 196 servicios de atención y protocolo, se observó que al final
de las planillas del renglón 011 carecían de firma del Director de AFIM y en las
facturas de los renglones del grupo 100,  solamente firma el Alcalde Municipal y un
integrante de la Comisión de Finanzas. Así mismo, en el archivo de la
documentación mensual de los egresos, no se adjuntan las órdenes de compra,
Acuerdo Municipal y CUR presupuestario.
 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 1 numeral 1.2. Estructura de Control Interno, establece:
“Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada dependencia diseñar e
implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente

Norma óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales…”. 2.4
Autorización y Registro de Operaciones indica: “Cada entidad pública debe
establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro, custodia y

Norma 2.6 Documentos de Respaldo: “Todacontrol oportuno de las operaciones”. 
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis”. 
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Causa
Falta de aplicación, de los controles adecuados que deben seguirse, para que los
documentos cumplan con los requisitos necesarios que sustenten las erogaciones.
 
Efecto
La falta de controles en los documentos de soporte, pone en riesgo la confiabilidad
de los registros contables y financieros.
 
Recomendación
El Alcalde  Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, a efecto de
establecer un control interno adecuado, para que todas las planillas y facturas que
amparen los gastos, cumplan con la documentación necesaria de respaldo  y las
firmas de las personas que intervienen en la elaboración, autorización y revisión.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número  veinte guión dos mil catorce, libro L dos,  quince mil novecientos
cincuenta y siete, del libro de actas de la Delegación Departamental de la
Contraloría General de Cuentas del municipio de Quetzaltenango, se efectuó la
discusión del presente hallazgo, plasmando en la misma los comentarios de los
responsables, presentados en oficio S/N de fecha  27 de marzo de 2014, lo
siguiente: “Con respecto al hallazgo formulado a la carencia de firmas en los
documentos de soporte queremos manifestar nuestra inconformidad con los
mismos, en virtud que dentro de las personas que integran la comisión de finanzas
debido a las actividades personales que cada uno tiene, muchas veces se debe al
tiempo o sea que no siempre se da el caso que se reúnan para la firma en los
mismos, no así que carezcan de firma por que no estén de acuerdo sino por el
contrario, esto se debe al tiempo que cada uno dispone en un momento diferente,
por otro lado queremos comentar con respecto a las órdenes de compra y el CUR
PRESUPUESTARIO, si existen los mismos porque al momento de generar un
pago automáticamente en la herramienta SICOINGL habiendo cumplido todos los
procesos de las etapas del presupuesto, por lo que en el momento no pueda
generarse la impresión del mismo, no obstante no quiere decir que se carezca de
tales requisitos, por lo que solicitamos el mismo sea desvanecido.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario de los responsables referente
a la carencia de firmas en los documentos de egresos, no se justifica que por las
actividades personales o por el tiempo que cada uno dispone, las planillas y
facturas no se encuentren firmadas. En relación que no archivan adjunto a los
documentos de egresos las órdenes de compra, acuerdo municipal y CUR
presupuestario, no presentaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MIGUEL (S.O.N.) TIXAL COLOP 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL JOSE CELESTINO VICENTE YAC 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
De conformidad con la muestra seleccionada del periodo auditado al programa 1
Actividades Centrales grupo 100, específicamente el renglón 196 servicios de
atención y protocolo, se registraron  en este renglón,  pagos en  facturas por
transporte de personas,  por la cantidad de Q9,600.00, según facturas Nos. 003 y
004 de transportes María Linda, de fecha 28/07/2013, materiales para adornos
(papel esmaltado, duroport, celoseda, papel crepe y otros), por la cantidad de
Q9,000.00 según factura No. 083 de Comercial Ixmucane de fecha 20/12/2012 e
impresión de carnets para las autoridades comunitarias por la cantidad de
Q7,755.00 según facturas Nos. 04 y 05  de Multiservicios Chojolan de fechas
28/11/2012 y 18/02/2013, siendo los renglones correctos a aplicar, 122 impresión,
encuadernación y reproducción,  141 transporte de personas, 243 Productos de
papel o cartón y 249 Otros productos de papel, cartón e impresos.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial No. 215-2004 del Ministerio de Finanzas Publicas, de fecha
30 de diciembre de 2004, Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector
Público de Guatemala, indica en los renglones presupuestarios siguientes:
Renglón 122 Impresión, encuadernación y reproducción. “Incluye el valor de
materiales y mano de obra, ya sea que se facture conjunta o separadamente y
siempre que ambos sean puestos por el impresor para trabajos de
encuadernación, grabado o fotocopiado, de publicaciones oficiales, tales como
libros, folletos, etcétera. Cuando las dependencias estatales proporcionen los
materiales únicamente se incluirá en este renglón el valor de la mano de obra del
impresor, ya que los materiales deben clasificarse en el renglón que les
corresponde en el Grupo 2.”
 
Renglón 141 Transportes de personas “Comprende los pasajes pagados a
empresas de transporte por el traslado de personas, siempre que éstos no se
encuentren comprendidos entre los gastos de viáticos.”
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Renglón 243 Productos de papel o cartón. “Gastos por compra de platos y
utensilios, vasos, servilletas, toallas, manteles y pañuelos, bolsas de papel, cajas y
otros envases, sobres, tarjetas para correspondencia, papel secante, papel
higiénico, papel carbón y esténciles, pajillas de papel, cintas, rollos, tarjetas,
discos, etc. Que sean de papel, cintas o cartulinas con o sin impresiones; para
cajas, para máquinas registradoras de contabilidad o sumadoras, relojes y
similares; así como otros artículos de papel y de cartón.” Y renglón 249 Otros
productos de papel, cartón e impresos. “Comprende egresos por compra de otros
productos de papel, cartón e impresos.”
 
Causa
Falta de análisis al momento de la ejecución del gasto y la asignación de la partida
presupuestaria que debe afectarse.
 
Efecto
No se presenta la realidad de los egresos, en los renglones presupuestarios
correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que al
momento de ejecutarse los gastos, sea aplicado correctamente el renglón
presupuestario, tomando en cuenta la clase de gasto y la definición de la partida
presupuestaria establecida en el Manual de Clasificación Presupuestaria para el
Sector Público de Guatemala.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número  veinte guión dos mil catorce, libro L dos,  quince mil novecientos
cincuenta y siete, del libro de actas de la Delegación Departamental de la
Contraloría General de Cuentas de Quetzaltenango, se efectuó la discusión del
presente hallazgo, plasmando en la misma los comentarios de los responsables,
presentados en oficio S/N de fecha  27 de marzo de 2014, lo siguiente: “Queremos
manifestar nuestra inconformidad en cuanto a la mala aplicación de los renglones
presupuestarios, en virtud que si bien es cierto que por un error involuntario se
aplico un gasto presupuestario y no bancario, en tal sentido que no existe
malversación de fondos, toda vez que realmente se incluyo en una partida
presupuestaria pero de la misma fuente en este caso de funcionamiento y no de
inversión."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario realizado por los
responsables, acepta que fue un error la aplicación de la partida presupuestaria
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afectada, para los gastos descritos en la condición del presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL JOSE CELESTINO VICENTE YAC 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Libro de inventario no conciliado con Balance General
 
Condición
Se comprobó que el libro de inventarios de la Municipalidad, se encuentra
desactualizado, debido a que en el  mismo no se registraron bienes patrimonio de
la municipalidad, que se clasifican en la cuenta 1231 Edificios e Instalaciones por
la cantidad de Q7,317,815.34 y cuenta 1238 Bienes de  Uso Común, por la
cantidad de Q49,730,246.70;  ambas cuentas si se registran contablemente. Por
consiguiente el saldo del libro de inventarios no concilia sus valores con el saldo
de las cuentas del balance general al 31 de diciembre de 2013, como se
demuestra en el cuadro siguiente:
 

1230 PROPIEDAD PLANTA Y
EQUIPO

SALDOS AL 31 DE
DICIEMBRE 2013
B A L A N C E
GENERAL

INVENTARIO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013

DIFERENCIA

1231 Propiedad  y Planta en
Operación

7,549,283.00 231,467.66 7,317,815.34

1232 Maquinaria y Equipo 3,927,132.89 3,927,132.89 0.00

1233 Tierras y Terrenos 779,400.00 779,400.00 0.00

1234 Construcciones en Proceso 3,229,629.48 3,229,629.48 0.00

1235 Equipo Militar y de Seguridad 6,098.50 6,098.50 0.00

1237 Otros Activos Fijos 20,463.52 20,463.52 0.00

1238 Bienes de Uso Común 49,730,246.70 - 49,730,246.70

  TOTAL DE PROPIEDAD,
PLANTA Y EQUIPO (NETO)

65,242,254.09 8,194,192.05 57,048,062.04
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 5 numeral 5.7 Conciliación de saldos, establece: “ La
máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para la
adecuada y oportuna conciliación de saldos . Las unidades especializadas deben
realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la normatividad emitida por la
Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada
entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se apliquen los
procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada y

.”oportuna
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal,  -MAFIM-  Primera
Versión, Módulo de Tesorería, Numeral 3 9 Libro de Inventario, indica: “Libro.
utilizado para el registro de todos los bienes tangibles propiedad de la
municipalidad que conforman su activo fijo, en él se registrarán todos los ingresos
y las bajas de bienes que se autoricen, en su operatoria debe anotar fecha de
ingreso o egreso, número de factura o acta de descargo, proveedor, descripción
del bien con todas sus características, y valor del mismo…..”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente, al no registrar todos los activos fijos
patrimonio municipal en el libro de inventarios y conciliar los saldos con las
cuentas del Balance General.
 
Efecto
La información contenida en el libro de inventarios municipal, no refleja la totalidad
patrimonial del municipio, incidiendo que no concilien los saldos con los reflejados
en el Balance General, por lo tanto carecen de confiabilidad y utilidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM y encargado de
inventarios, para que se lleve un control adecuado de los activos fijos que forman
parte del patrimonio municipal, adicionarlos al inventario en el momento oportuno y
cotejarlo con los saldos que refleja el balance general, para que concilien ambos
valores.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número  veinte guión dos mil catorce, libro L dos,  quince mil novecientos
cincuenta y siete, del libro de actas de la Delegación Departamental de la
Contraloría General de Cuentas de Quetzaltenango, se efectuó la discusión del
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presente hallazgo, plasmando en la misma los comentarios de los responsables,
presentados en oficio S/N de fecha  27 de marzo de 2014, lo siguiente: “Queremos
manifestar nuestra inconformidad con el mismo, toda vez que al momento de
hacerse presente el auditor actuante para realizar la verificación en los primeros
días del mes de enero, no se habían realizado los ajustes correspondientes al
periodo, ya que posteriormente al 31 de diciembre de cada año, la ley nos
establece un plazo legal para dar cumplimiento a la elaboración del cierre contable
y el envió del mismo a la Contraloría General de Cuentas, por lo que el envió del
inventario a la contraloría todas las cuentas que integran el Balance General
reflejan razonablemente saldos ajustados y/o reclasificados, para tal efecto se
adjuntan copias de los mismos para el desvanecimientos de los mismos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que el comentario vertido por la administración y
documentos presentados no lo desvanece, además el hallazgo determinado por la
auditoría, no era solo por diferencia del  balance general y registros auxiliares, sino
tambien por falta de registros de bienes en el libro de inventarios que debieron
haberse operado en el transcurso del año 2013. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL JOSE CELESTINO VICENTE YAC 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Se comprobó que el Director de AFIM, no realizó actas del corte de caja y arqueo
de valores, durante el periodo auditado, ya que, se solicitó certificación del acta
que documente dichas operaciones, las cuales no fueron presentadas a ésta
comisión de auditoría, por lo tanto, no fueron enviadas a la Contraloría General de
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Cuentas. Prueba de ello se constató que al efectuar la apertura del año 2013  en
el saldo de caja, se traslado de menos la cantidad de Q245.23.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, y sus reformas contenidas en el Decreto Número 22-2010 del Congreso
de la República de Guatemala, artículo 28 que modifica el artículo 98 Competencia
y Funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal. La
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones
siguientes: .. literal e) Indica: “Remitir a la Contraloría General de Cuentas
Certificación del Acta que documenta el Corte de Caja y Arqueo de Valores
Municipales a más tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas
operaciones”.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM- primera
versión, Módulo de Tesorería. 1.3 Corte de Caja y Arqueo de Valores en el que
determina: El Tesorero debe hacer corte de caja y arqueo de valores, de ser
posible diariamente o en su extremo por lo menos semanalmente y en forma
extracontable establecerá el saldo de caja a fin de relacionarlo con el arqueo
general, para comprobar así el saldo real de caja.
 
Causa
El Director de AFIM no cumplió lo que establece la normativa vigente, en efectuar
corte de caja y arqueo de valores de manera periódica.
 
Efecto
La falta de corte de caja y arqueo de valores periódicos, conlleva a incurrir en
errores o faltante en el saldo de caja, que en su oportunidad no son detectados,
incidiendo que la información que se produce no es oportuna y confiable,
afectando el erario de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones, al Director de AFIM, para que
realice el acta, que documente el corte de caja y arqueo de valores mensualmente
y enviar la certificación de la misma, conjuntamente con la rendición de cuentas, a
la Contraloría General de Cuentas, dentro del plazo establecido en la Ley.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número  veinte guión dos mil catorce, libro L dos,  quince mil novecientos
cincuenta y siete, del libro de actas de la Delegación Departamental de la
Contraloría General de Cuentas del municipio de Quetzaltenango, se efectuó la
discusión del presente hallazgo, plasmando en la misma los comentarios de la
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administración presentados en oficio S/N de fecha  27 de marzo de 2014, lo
siguiente: “Quiero manifestar mi inconformidad con el mismo, en virtud que si bien
es cierto al momento de ser requeridos por el auditor actuante no se presentaron,
sin embargo esto se debió a situaciones de tiempo, no así que se contara con el
mismo, por lo que para el efecto de su desvanecimiento adjuntamos fotocopias de
tales documentos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario vertido por el responsable y el
documento presentado como prueba de descargo no desvanece el mismo. En
referencia al documento presentado solamente se  adjunta el Acta No. 01-2013 de
fecha tres de enero de 2013, que corresponde al corte de caja y arqueo de valores
del mes de diciembre de 2012, no asi las que corresponden al ejercicio 2013
auditado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL JOSE CELESTINO VICENTE YAC 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Del programa 12 Red Vial, se evaluó el expediente del proyecto Mejoramiento
Rural Paraje Chiporon, Aldea Pachaj Cantel, Quetzaltenango, realizado por
administración municipal y el cual está constituido por dos etapas: 1. Compra de
Materiales de Construcción, Mejoramiento Rural Paraje Chiporon, Aldea Pachaj
Cantel, Quetzaltenango  2. Contratación de mano de obra calificada y no calificada
para ejecutar el proyecto Mejoramiento Rural Paraje Chiporon, Aldea Pachaj
Cantel, Quetzaltenango,  observándose lo siguiente:
 
1.Compra de Materiales de Construcción, Mejoramiento Rural Paraje Chiporon,
Aldea Pachaj Cantel, Quetzaltenango, se creó el concurso para recibir ofertas el
24/01/2013, declarándose sin oferente alguno a través de acta  No. 04-2013 de
fecha  24/01/2013, notificando la junta de cotización a la autoridad superior, que se
prorrogue el plazo para recibir ofertas, de lo cual no  se encontró ningún acuerdo
municipal y notificación en el portal de Guatecompras del concurso NOG 2449749
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que  indique la prórroga para recibir ofertas, suscribiéndose el acta No. 06-2013
del Concejo Municipal de fecha 08/02/13 donde aprueba la compra directa de
materiales de construcción a varios proveedores, por un valor sin IVA de
Q263,058.93.
 
2. Al verificar el expediente del proyecto Contratación de mano de obra calificada y
no calificada para ejecutar el proyecto Mejoramiento Rural Paraje Chiporon Aldea
Pachaj Cantel, Quetzaltenango, NOG 2449668, Contrato 01-2013 de fecha
07/02/2013 por un valor sin IVA de Q185,667.45, se  constató que dentro del
mismo carecía de fianza de cumplimiento del contrato, de la empresa ganadora:
Soluciones Arquitectónicas y Obras Civiles SOARCIS, así también, el precalificado
general adscrito al expediente, tiene vigencia  para el año 2012 y el evento se
realizó en el 2013.
 
Criterio
El Decreto  No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, del Congreso de la
República en el artículo 32  “Ausencia de Ofertas . En el caso de que a la
convocatoria a la Licitación no concurriere ningún oferente, la Junta levantará el
acta correspondiente y lo hará del conocimiento de la autoridad administrativa
superior respectiva, para que se prorrogue el plazo para recibir ofertas. Si aún así
no concurriere algún oferente, la autoridad superior quedará facultada a realizar la
compra directa a que se refiere el Artículo 43 de esta ley. Así mismo, el Artículo 12
Bis. * Aprobación de adjudicación Toda aprobación o improbación a que se. 
refiere el artículo 36 de la Ley deberá publicarse en el Sistema de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS. Articulo 65. “De
Cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones
estipuladas en el contrato, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo
o constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones que señale el reglamento.
Para el caso de obras, además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que
aparecieren durante la ejecución del contrato, antes de que se constituya la
garantía de conservación”. Articulo 78. “Actualización e Inscripción. Cada registro
actualizará sus asientos en el mes de enero de cada año, no obstante los
interesados podrán solicitar su inscripción o actualización en cualquiera otra
fecha”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente, al no suscribir el acuerdo de prórroga para
la recepción de ofertas y publicarlo en Guatecompras, inobservancia de
presentación de la fianza de cumplimiento del contrato y aceptar el precalificado
general del año anterior a la apertura de plicas.
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Efecto
El no suscribir el acuerdo de prórroga y publicarlo en Guatecompras, incide que la
Municipalidad deje de adquirir a mejores precios de mercado los materiales y
suministros. Así también, al no contar con la fianza de cumplimiento del contrato y
el precalificado general del año de la apertura del evento, la municipalidad no
cuenta con el respaldo legal que garantice las obligaciones del contratista en la
ejecución y finalización física del proyecto, lo que puede provocar pérdidas al
patrimonio municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
planificación, para que cumpla con lo indicado en la Ley de Contrataciones del
Estado, referente a que toda actuación debe quedar por escrito y autorizada en
punto de acta, publicándolo en Guatecompras. Así mismo, tener el cuidado de
observar los documentos que presenten las empresas oferentes, que llenen los
requisitos establecido por las normas vigentes.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número  veinte guión dos mil catorce, libro L dos,  quince mil novecientos
cincuenta y siete, del libro de actas de la Delegación Departamental de la
Contraloría General de Cuentas de Quetzaltenango, se efectuó la discusión del
presente hallazgo, plasmando en la misma los comentarios de los responsables,
presentados en oficio S/N de fecha  27 de marzo de 2014, lo siguiente: “Con
relación a este hallazgo manifiesto lo siguiente: Como Dirección Municipal hemos
hecho las observaciones necesaria con la junta de Cotización y la Secretaria
Municipal quienes son los actores principales para la generación de la parte
documental para que posteriormente se haga su publicación por parte del Director
Municipal de Planificación, al no contar con un documento extra donde indique la
ampliación del plazo de presentación de oferta, Nosotros tomamos como base la
revisión periódica en el sistema revisando si hay algún pronunciamiento de parte
de los proveedores, al no haber pronunciamiento alguno nosotros no cerramos el
proceso en el sistema guate compras ha más de tres días hábiles después de la
notificación de la junta de cotización, siempre realizando la revisión por si hay
algún proveedor que muestre interés en el proceso de compra. Por otro lado
expresar la debilidad del sistema guate compras, que en las opciones que
presenta para su cumplimiento no aparecen un campo especifico donde se realiza
la ampliación al tiempo para la recepción de plicas, donde debería de solicitar el
numero de un documento de respaldo, es por eso no subimos un documento
especifico al caso. En cuanto a la ausencia de la fianza de cumplimiento de
contrato, me permito manifestar lo siguiente: probablemente no se logro encontrar

copia dentro del expediente es porque mi persona ha dado instrucciones para
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copia dentro del expediente es porque mi persona ha dado instrucciones para
resguardar las originales por la importancia que el documento tiene, es por eso
estamos adjuntando copia a la presente.
 
Con relación al precalificado es cierto el precalificado tiene fecha 18/01/2012 pero
la renovación de este documento ante el Ministerio de Comunicaciones,
Infraestructura y Vivienda hacen con la misma fecha en el año 2013, el documento
tiene una vigencia de un año por lo que en ese entonces el precalificado aun está
vigente.  Sin embargo adjuntamos copia del documento que pertenece al año
2013 que también lo pedimos luego de ser actualizado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en lo referente al numeral 1 de la condición del presente
hallazgo, relacionado a la falta de Acuerdo Municipal y notificación a
Guatecompras, que indique la prórroga o ampliación del plazo para recibir ofertas
del Proyecto  Compra de Materiales de Construcción, Mejoramiento Rural Paraje
Chiporon Aldea Pachaj Cantel, Quetzaltenango, en virtud que el comentario de los
responsables no desvanece el mismo, a lo cual no presentaron documentos de
descargo. En relación al numeral 2, del Proyecto Contratación de mano de obra
calificada y no calificada para ejecutar el Proyecto Mejoramiento Rural Paraje
Chiporon Aldea Pachaj Cantel, Quetzaltenango, él responsable presentó como
documento de descargo, la fianza de cumplimiento de contrato y el  precalificado
general del año 2013, lo cual desvanece este punto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MIGUEL (S.O.N.) TIXAL COLOP 2,630.59
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION AUGUSTO (S.O.N.) SACALXOT SAM 2,630.59
Total Q. 5,261.18

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias
 
Condición
En la revisión efectuada a las modificaciones presupuestarias, del periodo
auditado, se observó que las actas suscritas, en relación a las ampliaciones y
transferencias presupuestarias, se realizan posteriormente a la fecha de
aprobación de las modificaciones en el sistema, según lo demuestran los cuadros
siguientes:
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AMPLIACIONES

No. No. Expediente Fecha de
aprobación en

el sistema

Fecha de Acta No. De Acta Cantidad

1 93 23/01/2013 25/01/2013 03-2012 42,670.84
2 94 23/01/2013 25/01/2013 03-2013 12,667.71
3 95 15/03/2013 18/03/2013 12-2013 90,000.00
4 96 26/02/2013 27/02/2013 09-2013 1,076,498.41
5 99 08/03/2013 11/03/2013 11-2013 15,000.00
6 106 10/07/2013 15/07/2013 29-2013 217,451.22
7 108 16/08/2013 19/08/2013 34-2013 109,935.71
8 111 28/08/2013 02/09/2013 36-2013 256,453.39
9 112 29/08/2013 02/09/2013 36-2013 53,505.55
10 114 19/09/2013 23/09/2013 39-2013 409,536.00
11 113 18/08/2013 23/09/2013 39-2013 127,672.09
12 117 26/09/2013 30/09/2013 40-2013 96,461.43
13 120 27/09/2013 30/09/2013 40-2013 525,000.00
14 123 22/10/2013 28/10/2013 44-2013 16,025.35
15 125 24/10/2013 28/10/2013 44-2013 135,382.00
16 126 24/10/2013 28/10/2013 44-2013 25,000.00

 
 
 
 

TRANSFERENCIAS
 

No. No. Expediente Fecha de
aprobación en

el sistema

Fecha de Acta No. De Acta Cantidad

1 98 08/03/201 11/03/2013 11-2013 789,072.33
2 100 10/04/2013 09/04/2013 16-2013 19,000.00
3 101 17/04/2013 19/04/2013 17-2013 552,322.46
4 102 25/04/2013 29/04/2013 18-2013 28,541.10
5 103 10/07/2013 15/07/2013 29-2013 271,787.96
6 118 26/09/2013 30/09/2013 40-2013 85,413.00
7 119 26/09/2013 30/09/2013 40-2013 47,450.00
8 121 27/09/2013 30/09/2013 40-2013 66,340.57
9 124 23/10/2013 28/10/2013 44-2013 185,907.76
10 122 15/10/2013 28/10/2013 44-2013 297,664.21

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas vigentes, Artículo 133. “Aprobación de modificaciones y
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transferencias presupuestarias, establece: La aprobación del presupuesto, las
modificaciones al aprobado y la transferencia de partidas del mismo, requieren del
voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros que integran el
Concejo Municipal, que deberá observar las normas nacionales y municipales
relativas a la ejecución presupuestaria”.
 
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público,
Norma 4.19 Modificaciones presupuestarias, Indica: “La máxima autoridad de cada
ente público, debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar
modificaciones a los presupuestos de una manera objetiva, oportuna, legal y
eficiente. La unidad especializada debe velar porque los procedimientos para
realizar las modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso
de solicitud, análisis, autorización y cumplimiento legal, dejando evidencia escrita
del mismo y a la vez que en este proceso tengan participación directa todos los
niveles que intervienen en la ejecución presupuestaria. Bajo el criterio de haber
realizado una buena formulación presupuestaria, las modificaciones que surjan
solo deben corresponder a casos no previstos en el presupuesto aprobado”.
 
El Manual de Administración Financiera -MAFIM-, segunda versión, 4.5 Ejecución
Presupuestaria. 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y Ampliaciones
Presupuestarias, establece “Los encargados de los diferentes programas deben
velar porque los procedimientos necesarios, para realizar las modificaciones
presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud, análisis,
autorización y cumplimento legal, de todos los niveles que intervienen en la
ejecución. Las modificaciones que surjan durante el ejercicio fiscal, sólo deben
realizarse en casos no previstos en el presupuesto aprobado.
 
Causa
Inobservancia del Director de AFIM, de los procedimientos de control interno,
establecidos en las normativas vigentes, para registrar y aprobar en el SICOIN GL
las ampliaciones y transferencias presupuestarias.
 
Efecto
Al no cumplir con los procedimientos establecidos, se registran y aprueban las
modificaciones presupuestarias en el SICOIN GL, con fecha previa a la
autorización en punto de acta del Concejo Municipal, creando desconfianza en los
registros, de incluir  modificaciones sin ser autorizadas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar  instrucciones al Director de AFIM y encargado de
presupuesto, para que cumplan con lo establecido en las normativas vigentes,
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indicadas en el criterio del presente hallazgo, y que en lo sucesivo no aprueben las
modificaciones presupuestarias en el SICOIN GL, sin confirmar en Secretaria
Municipal, la fecha exacta de la autorización en punto de acta del Concejo
Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número  veinte guión dos mil catorce, libro L dos,  quince mil novecientos
cincuenta y siete, del libro de actas de la Delegación Departamental de la
Contraloría General de Cuentas de Quetzaltenango, se efectuó la discusión del
presente hallazgo, plasmando en la misma los comentarios de los responsables,
presentados en oficio S/N de fecha  27 de marzo de 2014, lo siguiente: “Queremos
manifestar nuestra inconformidad con el mismo, en virtud que en este caso si se
realizaron las mismas con la aprobación del  Honorable Concejo Municipal, sin
embargo dentro de la práctica se da el caso de realizar un desembolso de
emergencia para un determinado gasto, y por ello cuando se gestiona la
aprobación de tales modificaciones se hace difícil toda vez que no ha existido una
buena coordinación con la secretaria para que las fechas coincidan tanto en las
actas como en el mismo sistema, sin embargo esto ha suscitado por un error
involuntario no así que se viole tal proceso de ser aprobado por el concejo
municipal, por lo que solicito sea tomado en consideración para el
desvanecimiento del mismo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que él responsable manifiesta que esta
deficiencia ha sido por error de coordinación entre Secretaría y la Dirección de la
Administración Financiera Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL JOSE CELESTINO VICENTE YAC 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MIGUEL TIXAL COLOP ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 BLAS EDUARDO HUMBERTO HENRY

COJULUM
SINDICO MUNICIPAL I 01/01/2013 - 31/12/2013

3 FERNANDO MIGUEL GARCIA CORTEZ SINDICO MUNICIPAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 ABRAHAM GARCIA HERNANDEZ CONCEJAL MUNICIPAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
5 LORENZO YACABALQUIEJ COLOP CONCEJAL MUNICIPAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JOSE YACABALQUIEJ AGUILAR CONCEJAL MUNICIPAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JUAN DOMINGO CORNEJO ESTRADA CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 WILLIAMS JEREMIAS AZ COLOP CONCEJAL V 01/01/2013 - 31/12/2013
9 MARIA DEL ROSARIO COZ CORTEZ SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 JOSE CELESTINO VICENTE YAC DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

11 AUGUSTO SACALXOT SAM DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
12 VIRGILIO JAVIER REYES MORALES AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MIRIAM DEL ROSARIO MARIN OROZCO

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.



Contraloría General de Cuentas 48 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cantel, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
La municipalidad de Cantel, como institución que lidera, promueve, gestiona y
unifica esfuerzos con entidades públicas y privadas, para el desarrollo integral de
la población que maneja de forma responsable y sostenible los recursos y el
desarrollo económico social y local.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos un gobierno local democrático, participativo y transparente, que contribuye
al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio de Cantel, a
través de la prestación de servicios públicos eficientes, la gestión de planes,
programas y proyectos, para el uso sostenible de los recursos.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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